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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Resolución de 31 de marzo de 2025, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por la que se modifica el anexo de la Orden de 4 abril 
de 2023, por la que se regula la autorización de las sustancias activas de 
uso fitosanitario en Producción integrada de Andalucía y se modifican los 
reglamentos específicos de Producción integrada.

La Orden de 13 de diciembre de 2004, por la que se desarrolla el Decreto 245/2003, de 2 
de septiembre, por el que se regula la Producción integrada y su indicación en productos 
agrarios y sus transformados, establece en su artículo 2.3 la posibilidad de revisión, en 
cualquier momento, de los reglamentos específicos que se elaboren para la obtención, 
manipulación, elaboración y transformación de productos agrarios, con objeto de recoger 
las modificaciones de la normativa aplicable o las innovaciones tecnológicas. 

Mediante la Orden de 4 abril de 2023, se regula la autorización de las sustancias 
activas de uso fitosanitario en Producción integrada de Andalucía y se modifican los 
reglamentos específicos de producción integral (BOJA núm. 74, de 20 de abril de 2023).

Tras haber trascurrido más de un año desde su publicación, se ha puesto de 
manifiesto la necesidad de eliminar determinadas limitaciones, para poder así atender a 
las peticiones manifestadas por parte de algunas organizaciones que representan a los 
productores, ante los problemas surgidos por la dificultad de control de algunas plagas, al 
no disponer de suficientes alternativas autorizadas.

Asimismo, la actualización de la relación de sustancias activas autorizadas en el 
Registro de Productos Fitosanitarios, tras la revisión de las mismas, ha motivado que 
muchas de las restricciones impuestas en el anexo de la citada Orden de 4 abril de 2023 
ya no sean necesarias o de aplicación.

Tanto en la disposición final segunda de la Orden de 13 de diciembre de 2004, como 
en la disposición final primera de la Orden de 4 abril de 2023, se faculta a la persona 
titular de la Dirección General competente en materia de agricultura, para realizar las 
modificaciones que sean necesarias, con objeto de la adaptación, de las referidas 
restricciones impuestas a estas sustancias activas, a la situación actual del Registro de 
Productos Fitosanitarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

En su virtud, y en ejercicio de competencias conferidas en materia de sanidad vegetal 
conforme al artículo 11 del Decreto 157/2022, de 9 de agosto, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, 
modificado por el Decreto 165/2024, de 26 de agosto,

R E S U E L V O

Primero. Sustituir el anexo de la Orden de 4 abril de 2023, por la que se regula la 
autorización de las sustancias activas de uso fitosanitario en Producción integrada de 
Andalucía, por el anexo de la presente resolución.

Segundo. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a aquel que tenga lugar la publicación del presente 
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos 
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
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al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Tercero. La presente resolución surtirá efecto el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de marzo de 2025.- El Consejero de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo 
Rural, P.D. (Orden de 4.4.2023, BOJA núm. 74, de 20.4.2023), el Director General, Daniel 
Quesada Sánchez.
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